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9754 ORDEN da , de abrU de lHf POI' lG que se homolo
ga el Acue'-do Interprofesional de la Zona Bbro
parca la Campaña Azucarera 1983/84.

Dmos. Sres.: El Real Decreto lS77/1980, de 2l de julio, por el
que se regulan las CampaJ'ias Azucareras 1981/82 a 1983184,
esta.blece en su apartado El que loe Acuerdos Interprofesiona·
les citados en el propio Real Decreto deberán ser homologados
por el Departamento ministerial oorrespondiente 6i lo solicita
alguna de las partes firmantea.

Como quiera que en 1 de febrero de 1lHK se ratifica, con
intervenCión de laa OrganizacioD8IJ Profesionalea Agrarias el
Acuerdo Interprofesional de la Zona E}:lro para la Campafia
1983184, suscrito en 22 de mano de .1983 por 101 representantes
de las Organizaciones Provinciales Remolacher86 y 101 fabri
cantes de azúcar de 1& referida zoI1&. en cuyo texto figura el
sometimiento a homologación por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, y habid& cuenta de la idoneidad del
contenido de dicho Acuerdo a los fines de ordenación del sec
tor,

Este Ministerio ha tenido e. bien disponer:

Primero.--Queda homologado el Acuerdo Interprofesional de
la Zona Ebro para la Campaña Azucarera. 1983/84, suscrito en
22 de marzo de 1983 por las Organi:taeiones Profesionales Agta
riM, en 1 de febrero de 1964, según el texto que se inserta en
el anexo de la presente d1spol~ción.

Segundo.-Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1984.

HOMERO HERRERA

limos. Srea.Presidente del FORPPA y Director general de In
dustrias Agrarias y Alimentarlas.

ANEJO

Acuerdo Interprofesional de la Zona Ebro para la Campaña
, Azucarera 1083/84

Que se formaliza entre las Organizacionea Provinciales Re
molachel'8& y los fabricantes de azú08l' de dicha zona.

ANTECEDENTES

El Real· Decreto 1S77/19BO, de 31 de Julio, por el que se re
gulan las Campañas Azucarera¡ 1981/82 a 1963/84. establece en
su articulo 4.° que ·Los derechos y cupos de contratación, indi
vidue.les y colectivo de los agricultores, se astableceran me
diante los oportunos Acuerdos Profeslonales e Interprof"8&ionales
a nivel zonal, de t&l forma que 1& contratación total de remo-
lacha en cada zona se ajuste al objetivo propuesto, se determi
narán teniendo en cuenta, especialmente, las entregas de remo
lacha en la campafta anterior ...•.

Por otra parte, el apartado EJ del Real Decreto citado esta
blece qUe .Los Acuerdos Profesionales e Interprofesionales que
se citan en la pre6ente dISposición deberán ser homologados
por el .Departamento ministerial COlTespol1diente, .i lo solicita
alguna dw las partes firmantes.. ~ : > "

El Real Decreto 182&'1961 de 13 de julie, par &1 que .. mo
difica el arttculo 2.- del Re&l Decreto anterlormente~ citado,
esta.blece en su articulo 4.", párrafo 3.°, que ..En las campañas
que regula la presente d16posición, se establece la recalifica
ción total o parcial de la producción de azúcar de las zon...
que rebasen su cuota zonal hasta alcanzar el oQjetivo total de
producción nacional. Esta recalifica<:ión se realizaré. proporcio
nalmente a las cuotas de participación de cada zon6 en el
objetivo de producción nadonal .....

A su vez, el parrafo 3.°, del uUculo 5.", de este Real Decreto.
determina que ·Que la produccJón de azúcar procedente de
remolacha amparada por contrato que supere el objetivo total
de la campaña, ea de responsabil1dad compartida de la inter·
profesIón, quien deberá proponer a 1& Administración su expor
tación o el traslado a la cempafta .siguiente, rebajando para
ello el objetivo total • la cantlda.d necesaria.. En ambos casos.
y previo acuerdo interproresional, los agricultores '1 los fabri·
oo.ntes particIparan en los beneficios o costes correspondientes,
al SO por 100 cada uno ,.....

El Real Decreto 20491198Z~ de 2A de' jullo, poc el que se esta
blece un régimen de cuot.s ,de producción de azúcar por Em·
preSQ6. o Grupos de Empreaas, disPone en su articulo 2." que
.. Las cuotas de cada Empresa o Grupos de Empresas se esta
blecerAn, en 165 campatias ·1~84. 1984/815 Y 1985/86, multipli
cando el porcentaje medio de part1Mpaci6n de cada Empresa
o Grupos de Empresas en la produC'Ctón nacional, durante 188
tres campañas anterioI'e9 por el objettvo de producción nacio-
nal de azúcar que se 6eñala para cada campaña... .

Por último, el Real Decroto 23WL982, de 24 de julio, de nor
mas complementarias de Regulación de la Campada Azucarera
1983/84, establece 103 obletIvos de producción de azúcar en la
campafla 19R3/84 en 1.120000 tonelerlas métricas con un equl.
valente estimativo de remolacha de 8615,400 tone'ladas métrir8s,
de las que corresponden a la Zona Ebro 78 320 toneladas métri-
C&$ de azúcar y 602.500 toneladas métricas de remola,ha, .

No o.bstante, la tradicional diferencia entre la producción
consegUIda en la Zona Ebro y la contratación realizad$ en la

· misma. motivada por diflcultade6 cllmatol6gtcas. asi como la
, tendencia ascendente en la producci6n de 8atN zonas en las

pasadas cllDlpañas. aconseja, al iniciarse 1& contratación, abor
darla con cierta amplitud, para, evitar la infrauM-lizactÓll de las
instalaciones y el oolapso de las rentas agrarias.

La colaboración interprofesional tiene numeroSQ6 anteceden
; tes que acreditan' su utilidad y buen funcionamiento desde la
campaña 1971/72. y se viene desenvolviendo en tomo a unas
bases que se estaKecieron !tn enero de 1973, que contemplan la
posibilidad de su adaptación de- las especiales caracteJistic&8
de cada zona y campafl.a.

Sobre 8StQ6 supuestos se elahora, aprueba y nrma el pre·
sente «Acuerdo Interprofesional de la Zona' Ebro para la Cam
paña Azucarera 1983/84•• que se regirá por las sIguientes esti
pulaciones:

Primera.-Dbjeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto:

al Dar cumplimiento a lo previsto en las disposiciones an
teriormente citadas, sobre Acuerdos Profesionales e Interprofe
sionales en la Zona 'Ebro, campada 1983/84.

bl Colaborar con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación en correglr las desviaciones, con respecto. a los obje
tivos que puedan producirse.

c) Arbitrar las fórmulas que permitan ajustar las produc.
· ciones de azúcar y 111 equivalente estimado en remolacha de
• las distintas provincias de la Zona Ebro al objetivo fijado en

la Campaña Azucarera 1983/84 PO!' el Real Decreto 2338/19:12. de
24 de julio, de, noI'II1'8& complementarias' para la regulacIón de
la Campatia Azucarera citada.

dl Fortaleoer y encauzar las cordla1ee relaclonea que eDsten
entre los sectores industrial y agrícola, punhlallzando sus dere
chos y relaciones reciproc:aa, para dotar cada vez de mayor
eficacia a sus Organismos tnterplÚes1onaleá.

el Puntualizar los mecan16mos de recalificacion~ dentro
de la zona, y de reporte de 108 excedentes que pudieran produ

,cine para que su posible presencia suponaa 1& menor lesión
a los legft1mos intereses de cultivadores e industrlales.

Segunda.-DuraCl6n y ttmbito.

3.1 El presente Acuerdo se e&tableoe para 1& Campada Azu
carera 1983184, y afecta a toda la producción de la. Zona Ebro
y exclusivamente a ésta.

2.2 En el supuesto de que parte de la producción de esta
ZOI16 se" molturada en fábricas no ubIcadas en la misma, 18
considerará incluida a tocios los efectos 'en el presente Acuerdo,

,y deberá cumplir cuanto en el mismo se previene.
2.3 A los efec~ de aplicación de este Acuerdo, la ZOna

Ebro se considerará dividida en dos subzonas. coincidiendo con
la división entre las antiguas· zonas primera y séptima.

T.ercera.-ComLsionelJ de Seguimiento.

Con objeto de dIsponer de una puntual información sobre
la contratación y el desarrollo de la campafta de molturaciéln
en la Zona Ebro, se crean dos Comisiones de Seguimiento
oonstituidas cada una de ell86 por cuatro representantes de
las Organizaciones Provinciales Remolacheras' y cuatro repre
sentantes de la Industria Azucarera de le. subzona, que vigila
rán y tendrán conocimiento del desarrollo de la contratación
y del cultivo real de remolacha en la subzona. Estos cuatro
representantes de cada sector deberán perteneoer e. la suMona.

Estas Com16iones de Seguimiento podrán disponer el esta
blecimiento de oficinas oentra.Iuadoras de información en Zara
goza y Vitoria,. que' rec1bitán ·lnfoi'tllacióbs.mana!. de laa
fábricas, sobre la remolacha contratada~ Sembrada~ 'entregada-,
provinai66 a que colt85¡:JO'1de,' polartzac16n y uúcar prodUcido.
Dichas oflcinas remltiréb la lnfonnación; &nt91 -menciónada a
las d16tintas Empresas azucareras ., a las Organizaciones Pro
vinciales de Cultivadores de Remolacha.

Cuana.-D,finicione, y nOrmas ds contratación.

4.1. De!iniciones.-A efectos del p~t&, Acuerdo,-la posl
'ble producción de remolacha se estratifica eJl- la siguiente
forma;

Primer estrato.-Corresponde a la remolacha que llamamos
..A.. , y queda constituido por las 602.500 toneladas métricas de
remolacha estimad.86 en el Real Decreto 2338/ 1982, como nece
sarias p6lra producir 78.320 toneladas métricas de azúcar. De
acuerdo con la estipulación 2.3, esta remolacha .A. se conslele-
rará en principio distribulda entre 300.559 toneladas métricas
de remolacha, equivalentes a 38.070 tonelad&J métricaa de U\Í
car, y 301.940 toneladaa métric:u de remolacha, equivalentea a

; 39.250 tonel.ad81 métricas de azÚC8l", entre 186 su.bzon.aa pri:m8l'a ,
'y séptima, respecti~mente.Esta remolach.a' ..A., necesaria para
Producir el azúcar- citada. en~ subzona , en el total de la

'ZOIl& Ebro, será de pleno precio. .
, Segundo estrato.-COrre6ponde a la remolacha que ell lo
sucesivo llama.remOl .B. f queda constitwdo. por la cantidad

'que pueda producirse en cacle. una de las subzonas según. laa,
ebtipulaciones contenidas y renejadas más adelante. La remo
lacha .. B.. que resulte despuée de las recalifioaciones autorizadaa

.a todos los ni veles será reportada a la campafta 1984/8S,,· y ·108
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gast.os ocasionados por su reporte serán sufragados a partes
19l1alEl6 por los sectores industrial y remolachero eula medida
en que afecte a las distintas provincias.

l'er~r estrato.-Estará constituido por la remolacha que se
produz.c8 por encima de 108 dos anteriores. Esta remolacha,
caso de que na pueda ser recalificada, será reportada a la
campaña 1984/85. Los gestos que origine este .reporte y la
ir:cidencia del mismo en la producción futura 6erán de cuenta
del agricultor o agricultores de la o las provincias donde
aparezcan.

4.2 Distribución por provincias de los diferentes estratos de
remolache..-La distribución a nivel provincial de las remola
chas cA. y .B. indicadaa será la siguien te:

Provlnciaa .A. Tm. •B. Tm. .A- + -B. Tm.
Remol-&zucar Remolacha Remolacha

Navarra -.- ...... '" 102.599 1.119 109.678
1& Rioja ............ ..510 418 4.988
Soria y Guadalajara. 7.312" Ulll7 8.409
Teruel y otros 78.035 11.106 99.741
Zaragoza y Huesc:a. 108,083 16.170 124.253

300.559 39.070 36.510 337.069

Alava ... ... '" ... 104.813 15.722 120.535
Bur;,s .. ... ... ... 61.132 9.170 70.302
La oja :.. ... ... 134.842 20.196 154.838
Navarra ... '" ... ... 1.363 203 1.115"

301.940 39.250 45.291 347.231

Total zona ... ... 602,499 78.320 81.801 884.300

4.3 Contratación.--En base a 186 distribuciones que figuran
en el recuadro del punto 4.2, se efectuarán las oontrataciones
de remolacha oportunas que aseguren la producción de remo
lacha correspondiente al objetivo de producoión fijado para la
zona. Para ·10 cual las Organizaciones Remolacheras Provincia
les de común acuerdo con las fábricas contratantes en la pro
vincia podrtm llegar a otros Acuerdos sobre la forma y cuanUa
de le. contratación que no se interpongan a los derechos de 106
agricultores de otras provincias contemplados en éste,

4.4 Previsiones de la contratación.-La industria azucarera
y las Asociaciones Provinciales Remolacheras, conjuntamente,
revise.ré.n la contratación realizada y la superficie de cultivo
con-espondiente a la misma para información de 18.6 Comisiones
de Seguimiento.

Quinta.-Anticipos al cultivo.

S.l Los anticipos al cultivo se efectuaré.n en base a las
cifras que resulten de les revisiones individuales de la super
ficie realmente sembrada Y amparada por contrato. Nunca en
base a la cifra de toneladas contratadas,

5.2 A tal. efectos, se efectuarán dichas :revisiones por los
servicios de la industria y/o de las Organizaciones Remola
cheras.

Sexte,-Entrega ele remolacha.

8.1 Los cupos de entrega de remolacha se determinaré.n,
asimismo,tentendo en cuenta 1M cifras que resulten de los
aforos en base a las revisiones de 6uperficie en cultivo y nunca
de contratación. .

8.2 Las fábricas azucareras recibirán toda la remolacha que
le produzca. aun cuando ésta sobrepase en la zona las 884.300
toneladas métricas dentro del Ambito del presente Acuerdo.

Séptlma.-Recaltficaciones.

De acuerdo oon le. normativa oficial vigen~ se efectuaran
recalificaelones a los ntvel96 de subzonal, zonal y nacional
en la fonna que mé.s adelante se indica.

7.1 A nivel subzonal.-Esta re<'..alificación se efectuaré. 8 dos
8ubnlveles, el primero provincial y el segundo subzonal.

7.1.1 A nivel provinclal.-eon la remolaoha que se produz
ca en una provincia o parte de provincia, incluida en une.
8ubzona, se completaré, en pr.mer lugar, la cuota de remolacha
-A. asignada a la mi6rna y posteriormente la cuota de remo
lacha .B•.

7.1.2 A subnivel subzonal:

Prim~etapa.--En el caso de que la producción de alguna
provincia o parte cM provincia incluida en una subzona no
llegara a alcanzar la canUdad de remolacha .A., este déficit
será adjudl00do propOrcionalmente a los objetivos .A. de les
restantes provincias o parte de provincia integradas en la
subzona. Ello permitiré. recalificar remolacha _B. en _A...

Segunda etape..-Los déficit de remolacha _B.. que se produz
can en alguna provincia o parte de provincia de una subzona
serán adjudicados a las re6tantes provincias o partes de pro-

vinria de le. misma subzons en proporción a la remolacha _B.
asignada a cada provincia o parte de provincia que reqUIeTli
esta recaJificaciÓn.

Después de la recslificación suhzonal, y .<>i la producción lo
requiere, se habrári completado totaJm~nte Jos contin,llentes dp.
remolacha -A. y de remolacha .B. asignados a la subzom..

7.2 A nivel zonal.-En el caso de que la producción de una
de las dos subzon&l6 no alcance el objetivo de remolacha .A~

o habiendo alcanzado éste no cuhra él objetivo de remolach~
-B., los déficit correspondientes permitirán hacer nuevas recs
lificaciones en la otra subzona.

Después de la recalificac1ón zonal y si la producción lo re
quiere se habrán completado totalmente los contingentes de re
molacha -A. y de remolacha -B· asi~nados a la zona.

7.3 4- nivel nacionaL-Una vez terminada la campai'la de
recolecclón 1983/84, conforme a lo oficialmente establecido se
procederé.. 6i hay posibilidad, a la reoolificación a nivel na'cio"
nal del exceso 80brante por orden; En primer lugar la remo
lacha -B· y deSPués el resto.

Octava.-Azucar .excedentario.

El azúcar exoedentario será destinado exclusivamente a la
exporta~ión, mediante sustitución de importaciones en régimen
d~ tráfICO de perleccionamiento activo, de conformidad con el
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 1 de diciembre de
1983. Para eUo, el FORPPA se haré. cargo del azúcar exceden
talio que le sea ofrecido, entregando la cantidad de 56 pesetasl
kilogra.mo y corriendo con los gastD6 derivados de almacena~
mIento, previa constitución de los depósitos con las garantlas
correspondientes.

Novena.-RetencioM. a cuenta.

Cuando por las Comisiones de Seguimiento se prevea el
riesgo de que se vaya a p-roducir remolacha de tipos distintos
al de -A. 6e practicarAn ;,as retenciones necesarias, tanto a los
agricultores como & los fabricantes, que constituirán un Fondo
Interprofesional, para atender a 108 gastos de reporte, En este
caso, para el cálculo de dichas retenciones, se tomará el acuer~
do inicial realizado por las Comisiones de Seguimiento, deter
miné.ndose la cantidad jnlcial que para oad& tonelada de re
molacha reoepclonada deberá. aportar cada lector. Terminada
la campaña de cade. provincia. de la subzona, zona y nacional,
y una vez practicada cada una de las re<:alifieaciones que proce-
dan, se devo]verAn las cantidades que resulten retenidas en
exceso.

Décima.-Recaudación de las retenciones,

Las liquidaciones de remolacha que se practiquen a Jo largo
de la campaña, la Industria detraerá. en las mismas a los agri
cultores 186 cantidades correspondientes a las toneladas liqui
dadas, ingresando la totalidad retenida en la cuenta del Fondo
Interprofesional, al mismo tiempo que su apOrtación equlvalen~

te, fondo que qpod.ará constituido oon las cantidades ingresadas
a lo largo de 18 campaña.

Undécima.-DiBtribuct6n del Fondo Interprofesional.

Terminada la campafia de cada provincia de la Zona Ebro, '1
nacional, si fuera preciso y una vez practicadas todas las recali·
ficaciones posibles, se detenninará. el coste del reporte, si pro
cede, para cada proVincia y Empresa azucarera,

Una vez determinados dichos costes, del Fondo Interprofesio
nal se transfer1ré.n las can·idades necesariaa para atender los
gastos de reporte de las Sociedades que tengan que inmovilizar
azúcar. El saldo remanente se liquidará. & continuación. devol
viendo a agricultores y fabricantes las cantidades que les ca
rerspondan.

Duodécima.--Com!.si6n Interprofesional.

Esta Comisión quedará constituida con 108 representantes de
los cultivadores de remolacha y de la industria azucarera fir
mantes del presente Acuerdo, pudiendo reunirse. a petición de
cualquiera de las partes y & la vista de los 1nf'ormes que le pre
senten las Comisiones de Seguimiento, para tratar:

a) El calendario de pago de la remolacha y retenciones a
cuenta.

b) Interpretar las dudas que puedan surgir de la aplicación
del presente Acuerdo y designar, si se estima necesario, un
árbitro a este mismo efecto.

el Cualquier otra circunstancia que se derive de este Acuer
do a efectos de organización de la campafta,

Decimotercere..-Homologación por la ddmtntstrack)n.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado E del Real De
creto 1577/1980, de 31 de julio poi' el que se regulan las campa·
ftas azucareras 1981/82 a 1983/84. el texto del presente Acuerdo
será. sometido, de manera inmediata, a homologación por el
Ministerio de Agricultura. Pesca y AI1mentación.

Zaragoza, 22 de marzo de 19S3.-Por _Ebro, Cia. de Azúcares
y Alcoholes.. , Miguel Salvo Solano. Por _Sociedad General Azu
oarera de Espafta. Rafael Pérez Garda. Por, .compai'l.fa de In
dustrias Agrlcolas~, José Luis Sanjuán Serrano. Por COAG,
Eduardo Navarro Villarreal. Por Jóvenes Agricultores, José An·
gel Alema Hernéez. Por Federación de Trabajadores de la Tie~
ITa, José Martínez Chueca. Por Confederación Nacional de Agri
cultores y Ganaderos, Santiago Gracia Sancho,


